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CONSEJERíA JURíDICA
De conformidad con lo dispuesto por los artículos 1, 5, 8, 11, 13, 14 fracción 111,28 fracción XII,
52 párrafos primero y segundo dJ la L1ry de M~jora Reguiatoria para el Estado de Morelos, fue. ." - ' ,
publicado en el Portal de internet de estª. ComiSión; el anteproyecto de Reglamento de la Ley
Estatal de Apoyo a Jefas de Familia/remitido p'or'esa 'Sec~taría con fecha tres de junio del año
en curso, mediante oficio sDsmi3í2013;"'para dícta1nen éÍe esta Comisión, siguiendo el trámite
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previsto por la Ley de Mejora Regulatoria éita.da. . , ~
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Mediante oficio CEMERlDG/537/20'P de 'féen" doce de Junio del presente año, se realizaron
observaciones al anteproyecto ~encionado ¡"as~ismo se requirió el Manifiesto de Impacto
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Regulatorio, mediante oficio SDS/433/2013 de fecha veintiséis de junio del año en curso, la
Secretaría a su digno cargo enviol el Mani~to citado, sin' que a la fecha hayan sido solventadas
las observaciones para estar en ~o~di~i6nes de emitir -el 'dictamen correspondiente; por lo que
esta Comisión debe ajustar su actuar~ io p~evisto por los~rtículos 1, 14, fracciones 111, XIII Y 56
de la Ley de Mejora Regulatoria para'"el Estado de Morelos, y al encontrarse vencidos los plazos
legales previstos, se ordena archivar el expediente relativo al anteproyecto de Programa de
Verificación VehicuJar Obligatori~ para el Estado de Morelos, dejando a salvo su interés para que
en el momento que así lo considere pertinente, inicie de nueva cuenta el proceso de mejora" ,-
regulatoria, remitiendo el anteproyecto y el. Manifiesto de Impacto Regulatorio en los términos
previstos por la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos.
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rovecho la ocasión para
alquier aclarad'

un cordial saludo y quedo a sus
e.\. E-sr"cooti 01"
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